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ituidas o de las pérdida.s sufridas en su enajenación, conforme
El. un phm librament.e formulado por 1& empresa beneficiaria
cumplen el requisito de efec:ti\lldad.

4. Las inversiones realizadas por las empresas incluidas en
el articulo segundo '1 cuyos objetivos queden dentro de lo ex
presado en el articulo 1.- de la presente Ley tendran ;gual
consideración que las previstas en el articulo 26 de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades en aquello que les &ea aplicable.
Esta. deducción se ajU5tar~ en todos los detalles de su aplicación
a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Segundo.-La efectividad de la concesión del beneficio reco
gido en el apartado primero' quedará. condicionada a la forma
lización del convt:lnio a que se refiere el articulo tercero, uno.
de la Ley 8211980. de 30 de diciembre. entrando en vigor a
partir de la fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la empresa beneficiaria dara. lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podra IOterponerse recur
so de reposlción. de acuerdo con Jo prevlsto en el articulo 126
de la Ley de Procechmiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a
partir del dia siguiente al de su publIcación

10 que comunico a V. I. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D_ tOrd~'n de lt de febrero

de 1983), el ~el..n:ltario de Estado de Haci~nda> José Borrell Fon·
telles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que 86
con.cede a la empresa -Reciclado industri.al de Ter·
rnoplásticos, S. A .• (Barcetona) (CE-lOO, NIF A·
0&12(242) los beneficios fiscales que establece la
Ley 8211980. de 30 de diciembre, sobre conservación
de energía.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de techa 2 de enero
de 1984, emitido por la Dirección Genelal de la i-nergia, depen
dIente del Ministerio de Industria y En. rgUa, al proyecto de
ahorro energetico presentado por Ja t:lmpresa -Reciclado lndus-'
trial de Termoplásticos, S. A.• (Bare:-eJona) ICE-lOO), Por en~

contrarse el contenido del mismo en lo lIldlcado en el articu
lo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de dIciembre. sobr", oonservación
de energía.

Este Ministerio, a propuesta de la Q¡rt;;CClón General de
Tributos, de cOIÚormidad oon lo estab,tCldo t:n 105 articulos 11
y 15 de la Lpy 82/1\180, de 30 de diCiembre. ha ~nido a bien
disponer;

Primero- l L-l, árreglo a las disposiciones r~g!é1mentari86 de
cada tnbuto :v b a.~ espe-::ificas del regJ.m~n que se deriva de
la Ley 82.1 Hk.\.; de 30 de diciembre, se olul~a a la empresa
_Reciclado Ir,uU "rial de Termoplásticos, S. A .• (Barcelona)
(CE-19m, pUla el pruyecto de estudio descriptho analítico para
Unea de reciclado de materiales termo plásticos por un valor
de 74.300.000 pesetas y un ahorro energético de 4.680 Tep/año,
los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción de 50 por 100 de la base impositiva del Im
puesto General de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos DOGUmenhtdos en los actos y contratos relatiVOS a los
empréstitos que emitan las empresas españolas y los préstamos
que las mismas concierten con Organismos internacionales o
Bancos e .Inst.ituciones financieras, cuando los fondos así obtB
nidos se destinen a fmanciar inversiones reales nuevas con
fines de ahorro energético o de autogeneración de dectricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25 cl 1, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.
bonificación del 95 por 100 de la cuota qUe corresponda a los
rendimientos de los empréstitos que Emitan y de los Préstamos
que concierten con organismos internacionales o con Bancos
e instituclOnes financiéras extranjeras, cuando los fondos ob~

tenidos se destinen a financiar 6l:clusivamente inversiones con
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Segundo.-La efectividad de la concesión del beneficio reco
gido en el apartado primero quedará condic.ionada a la forma
lización del convenio a que se refiere el lirticulo tercero, uno,
de la Ley 82/1980. de 30 de diciembre, entrdndo en vigor a
partir de Ja fecha de firma del citado Conv.'nlO.

Tercero.- El IOcumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume .ia empresa beneficiaria d&.rd lugar a la priva
CIón de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su -caro, de los impuestos bonificadus.

Cuarto.-Contra la presente Orden podnl. .nterponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento- Administratlvo. ante el Ministerio

de Economía, y Hacienda en el plazo de un mes, contado a
partIr del dla Ilguiente al de su publicación.

10 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos años.
Madnd, 21 de febrero de IQ84-P, D. (Orden de 11 de febrero

de i¡J8.:i), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon
telles.

limo Sr Subsecretario.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que .,
conceden a la, Empresas que se citan los benefi
~io' f~cales qus e.tablece la Ley 152/1963, de 2 d.
dtciembre, .obre tndustnas de interés preferente.

lImo Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Aiimentación por las que se declaran comprendidas en
zona de preferente localización industrial agraria a las Empre·
sas que al final se relacionan, al amparo de lo previsto en el
Real Decreto 634/1Q7B, de 13 de enero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de
la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decre
to 2392/J9n, de lB de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta~
rias de cadél. tributo, a las especificas del régimen qUe deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefia
lado por la Orden de este Ministerjo de 27 de marzo de 1965,
se Drurgdn a las Empresas que al final se relacionan los 8i
gUit."'llks b0nef¡cios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Jmpuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl j¡educción del Q5 por 100 de los derechos arancelarios,
lmpu<,sto de Compensación de Gnivamenes Interlores e Impues
to Gcrlf;;l"aJ sobre el Tráfic~ de las Empresas que graven la
Ilnportac¡ón de bienes de equipo y utillaje de primera instala
cIón cUdndú no $e fabríquen en España, Este beneficio se hace
f;;xlensivú a lOS materiales y produttos que, no produciéndose
en Lspañ... , se importen para su inc.orporación en primera ins
talaCIón él. bienes de equipo de prGducción nacional.

[Jos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
¡iellde curLl'dido por un período de cinco años, a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado~.

ko ob",tanLe. dicha reducción se aplicara en la siguiente forma:

1 El plazo de duración de cinco años se entenderá finali·
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración
de E;;P8ñCl en la Comunidad Europea; y

2.. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
prim(~r de:.ptlchO provibional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especidles, de acuerdo con lo previsto
en ia Orden de 4 de marzo de 1976.

Segulldo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
dones qUe asume la Empresa benefiuaria dará. lugar a la pri
vaCión de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
so caso, de los impuestos bonificados.

Tenero.-Contra la presente Orden podrá. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el arUc:u
lo 126 de la Ley de Procedirnleno Administrativo, ante el Mims
terio de Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas

..Rodríguez y Berger S A.-. Para el perfeccionamiento de
su bodega de elaboraci6n y en vasado.:.a de vinos sita en. Cin
co Casas (Alcázar de San Juanl, CIUdad Real. ExpedIente;
I. A. CR-43/83. NIF: A-2B037373.

_Casa de la Viña, S. A.~. Para la instalación de una bode
ga de elaboración en Alhambra (Ciudad Real). Expediente:
J A CR·33!83. NIF: A-1300608S.
. Cooperativa Limitada _Co('mvim¡:;~, d~. Madrigueras. (Alba

cete). Instalación de una envasadora de vIDas en Madngueras
tAlbacetel. Expediente: I. A. AB-62/83. NIF: F-02017848.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid 21 de febrero de HI84.-P. D. tOrden de II de febrero

de 19tnJ, 'el Secretario de Estado de Hacienda, José BorreJl
I-ontelles.

Ilmo. Sr. Sut ,ecretar:n.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se
.xmcede .1. la 'empresa ..Sulvay y Cie, S. A .• (CE-211,
NIF AOO210068) los b.mLfi.cios fiscales que establece
la Ley 82/1980,' de 30 de diciembre, sobr6 conserva
ción de energía.

Ilmo. Sr.: Visto el informe f!l'vorable de fecha 11 de enero
de 1984, emitido por la Dirección General de la Energía. depen-


